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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ia Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

•" MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Para que la dirección de policía de la provincia 
de Madrid pueda corresponder debidamente al im
portante objeto de su institución, vengo en decretar 
lo siguiente:

Art. 1.° La dirección de policía creada por mi 
Real decreto de 10 de Mayo último para la provincia 
de Madrid, tomará el nombre de gobierno superior 
de policía, y dependerá inmediatamente del minis
terio de la Gobernación del Reino.

Art. 2.° El jefe superior de policía tendrá el mis
mo tratamiento, categoría y consideraciones que tie
ne actualmente el Jefe político de Madrid.

Art. 3.° El gobierno superior de policía se com
pondrá por ahora de los empleados que forman la 
dirección actual. El nuevo jefe propondrá en el tér
mino de un mes el personal que sea indispensable pa
ra la organización definitiva de esta dependencia, no 
debiendo exceder el coste de ella y del gobierno po
lítico de la suma total asignada á esta última oficina 
en los presupuestos vigentes.

Art. 4.° El jefe superior de policía tendrá á su 
cargo todo lo relativo á la seguridad de las personas 
v del Estado, correspondiéndole en este concepto pu
blicar, c ircu lar ,  ejecutar y hacer que se ejecuten 
en la provincia de su mando las leyes, decretos, ór
denes y disposiciones que tengan por objeto:

Primero. Los pasaportes para el interior y el ex - 
trangero.

Segundo. Las licencias para el uso de armas.
Tercero. La venta de armas.
Cuarto. Las posadas, cafés y toda clase de esta

blecimientos públicos.
Quinto. La seguridad personal en el interior de 

las poblaciones y en los caminos.
Sexto. Los incendios.
Sétimo. Las conspiraciones.
Octavo. Los desacatos á la religión, á la moral y 

á la decencia pública.
Noveno. Los vagos y mendigos.
Décimo. Los malhechores, desertores, fugados de 

cárceles, presidios y demas establecimientos penales.
Undécimo. Las denuncias de periódicos y demas 

impresos, estampas y litografías..
Duodécimo. La censura de las obras dramáticas 

que hayan de representarse.
Art. 5.° Para el buen desempeño de su cometido 

podrá el jefe superior de policía :
Primevo. Instruir por sí mismo ó por sus delega

dos la sumaria información de los delitos cuya averi
guación se deba á sus disposiciones ó agentes, entre
gando al tribunal competente los detenidos ó presos 
con las diligencias practicadas, en el término señala
do por las leyes.

Segundo. Aplicar gubernativamente las penas de
terminadas en las leyes, disposiciones y bandos de 
policía.

Tercero. Imponei correccionalmente m ultas, cu
yo máximo no exceda de mil reales; y en el caso de 
insolvencia la pena de detención, sin que el término 
de esta pueda nunca pasar de un mes; sometiendo á 
los tribunales de Justicia los excesos merecedores de 
mayor castigo.

Cuarto. Reclamar la fuerza armada que necesite 
de la autoridad militar.

Quinto. Dictar las disposiciones que estime con
venientes para el cumplimiento de las leyes y órde
nes superiores, y para el mejor desempeño de su 
cargo.

Art. 6.° Los alcaldes y tenientes de alcalde lleva
rán á efecto cuanto disponga el jefe superior de po
licía en lo concerniente á los ramos que son de sus 
atribuciones.

Art. *1,° Dependerán directamente del gefe supe
rior de policía la guardia civil, los comisarios, cela
dores, salvaguardias y demas empleados del ramo de 
protección y seguridad pública.

Art. 8.° El jefe superior de policía se entenderá 
directamente con todas las autoridades, corporacio
nes y funcionarios del reino.

■Art. 9.° El jefe superior de policía auxiliará las 
órdenes y disposiciones de las demás autoridades.

Art. 10. El Ministro de la Gobernación del Reino 
comunicará las instrucciones necesarias para la eje
cución del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á 1o de Julio de 1 8 4 8 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación del Reino.=Luis José Sartorius.

Segunda dirección.— Quintas.— C ircular.

El Sr. Ministro de la Guerra traslada al de la Go
bernación del Reino en 3 del actual la siguiente Real 
órden que con la misma fecha dirige al capitán ge
neral de Granada.

líe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.j de una co
municación del antecesor de V. E . , relativa á si.Tos 
quintos desertores de las cajas á quienes se decía re 
por los consejos provinciales libres del servicio á con
secuencia de haber sido aprehendido el prófugo á 
quien suplían, han de restituirse á sus casas ó sufrir 
alguna pena por haber desertado antes de la indica
da declaración. Enterada S. M., y conforme con lo 
expuesto por el tribunal supremo de Guerra y Mari
n a , á quien tuvo á bien oir, en acordada de 20 de 
Mayo último, se ha servido declarar que á los quin
tos que se hallen en el caso de que se t ra ta ,  se les 
imponga la pena de seis meses de prisión , á fin de 
que no quede impune este delito en perjuicio de la 
mejor disciplina del ejército; en el concepto de que 
esta pena han de sufrirla en la cárcel del pueblo de 
su naturaleza ó domicilio, mantenidos á sus expen
sas. Y como pueda suceder que al declararse libres 
por la aprehensión de los respectivos prófugos á los 
suplentes desertores de que se trata , hubieran sido 
estos cap tu rad o s , y se hallasen en cuerpos de la Pe
nínsula, quiere S. M. que en tal caso extingan en los 
mismos los seis meses de pena impuestos.

Lo que traslado á V. S. de Real órden, comuni
cada por el expresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1 8 4 8 .=  
El subsecretario, Vicente Vázquez Queipo. =  Sr. Jefe 
político de......

El Jefe político de Navarra , en com unicación de 13 del  
actual ,  confirma la entrada en Francia por los A lduides de  
las facciones de l lzarbe ,  Zubiri y Soto. Este acontecim ien
to, que  se verificó el 14 á las doce de la noclie ,  fue puesto  
inm ediatam ente  por aquella autoridad en conocimiento del  
Jefe político de Guipúzcoa, que lo trasmitió al Gobierno por 
el telégrafo.

El indulto concedido por el Capitán g e n e r a l , añade el 
mismo Jefe polít ico,  está produciendo m uy  buenos resulta
dos. Pasan de sesenta los q u e ,  en los cuatro dias que  hace  
se ha publicado, se han presentado acogiéndose á él. La s i 
tuación de esta provincia ha cambiado extraordinariamente.  
Todo hace esperar que m uy pronto vuelva á disfrutarse en  
ella de la paz que m om entáneam ente  se ha turbado.

El Jefe político de Albacete da parte de haber sido cap
turado el dia 13 del actual ,  en los montes de Y e s te ,  el ca -

beciüa 1). Pascual Ferrer y Gusa, ind ividuo que  Fue de la 
facción Cendra; y recomienda con esle motivo el celo y  ac
tividad del juez de primera instancia de aquel partido Don  
Angel Manuel Correa , á quien se debe  tan interesante ser
vicio.

Dirección de corrección .

No pudiendo verificarse el dia 20 del actual la subasta  
para el acopio de las cuatro mil arrobas de lana que son  
necesarias para el surtido de los telares del presidio de T o
led o ,  tendrá lugar el acto el dia 31 del propio mes en el lo
cal que ocupa este ministerio en el piso principal de la casa  
de Correos, con las condiciones que se insertaron en la Ga
ceta de 7 ,  8 y 9 del que  rige.

Madrid 18 de Julio de 1848.——El director,  Manuel Zara- 
zaga.

Dirección de gobierno.— Correos.

Con motivo del besamanos que ha de celebrarse en el 
Real sitio de San Ildefonso el dia 24 del a c tu a l , no tendrá  
lugar al dia siguiente la subasta anunciada en  la Gaceta para 
el alquiler y entretenimiento de las s i l la s -correo ,  y s i s e  
verificará dicho acto el sábado 29 del m ismo mes.

Madrid 16 de Julio de 1 8 i 8 . = E l  director,  J. J. Na
varro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Navarra en 1 1 de Julio desde  E s 
tella da parte á este ministerio que los rebeldes que  habia  
en* las Arnezcuas, acosados por las colum nas que  dirige el 
brigadier Ortigosa, se  h a n  fraccionado en pequeños grupos  
para eludir asi la activa persecución que se  les h a ce ,  y  que  
otros en número de unos c iento ,  mandados por el rebelde  
Izarbe, han abandonado aquel territorio,  dir igiéndose por 
el valle de Goñi á Saelices y Eguil los ,  de  donde pasaron á 
Badurreta en el valle de Chauri y sacaron dos guias,  p a -  
sapdo en la madrugada del 10 por el pueblo de Aristegui,  
y cuya noticia se ha sabido con mas velocidad por el te lé 
grafo.

El mismo Capitán general dice en la propia fecha que á 
consecuencia  del encuentro que el brigadier Eguiluz tuvo  
con la facción del rebelde Itúrbide en las inm ediaciones de  
A u c in ,  el dia 12 se habían presentado en Estella veintiún  
mozos pidiendo indulto, el cual les habia concedido.

El general segundo cabo de N ava rra ,  en 13 del actual,  
da parte á este ministerio de que continuando el coronel de  
carabineros D. Ciríaco Iriarte persiguiendo activam ente  á 
las facciones,  llegó al valle  de Salazar y  pueblo de Espinol  
á las doce del dia anterior,  á cuya inm ed ia c ió n ,  y en un 
bosque m uy  e sp e so ,  observó una descubierta de los d o s
cientos sesenta facciosos que  capitaneaban los cabecillas Zubi
ri é llzarbe, que ocupaban un espeso arbolado ,  de donde lo
gró desalojarlos después  de un fuego de tres cuartos de hora, 
causándoles la pérdida de n u eve  muertos v istos ,  casi lodos  
oficiales, y entre ellos un teniente coronel que fue redactor  
de un periódico oficial de D. Cárlos en la última guerra,  
calculándose en treinta los heridos; consistiendo la de la 
columna en un cabo de carabineros y un ind iv iduo  de la 
misma arma muertos y seis heridos.

El Capitán general de las provincias Vascongadas,  en 14 
del actual, da parte á este ministerio de haber sido fusila
dos cuatro de los cinco ind ividuos cogidos en la acción do  
A u cin ,  habiendo concedido indulto al último á nom bre  
de S. M., y que la facción, que  fue batida en dicho punto,  
que en el acto del ataque se componía de ciento sesenta  
hom b res ,  solo pudieron reunirse  en el pueblo de Escala 
unos cuarenta ,  en el cual, después de haberse marchado, se  
presentaron al alcalde diez y seis mozos que  pertenecían á 
la misma facción, que env ió  á Estella acogidos á indulto.

Con posterioridad ha recibido el Gobierno el siguiente parte 
telegráfico:
Tolosa 18 de Julio de 1848 á las diez y  cuarenta y c inco  

minutos de la mañana. == El jefe político de Guipúzcoa al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

N a v a r r a .= I ,a  facción capitaneada por Ripalda se ha re
fugiado á Francia , abandonada por algunos que se presen
taron á indulto el dia 16.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.), á quien se ha dado cuenta



por este  ministerio de una exposición de D. Pedro  
Antonio Saavedra, vecino de la villa de Muía y  ad
ministrador de tincas del Estado del partido judicial  
de !a misma, haciendo renuncia de todos los honora
rios v  obvenciones qtio como a tal admimstradoi lo 
corresponden, mientras duren las actuales circuns
tancias, se ha servido admitir este generoso donati
v o ,  v mandar que se den las gracias en su Real nom
bro á dicho interesado, publicándose en la Gacela su 
honroso desprendimiento.

De Rea! órdon, comunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda, lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid H  de Julio de 184-8 — El subsecretario interino, 
Gabriel do Árisíizabai y ReuU.-=Sr. director general 
de! Tesoro público. .

Contin u a n  la s  firm a s  d e  la s  p e rso n a s  q u e  e n  la s  p ro v in c ia s  
que se t-x o r e m i se ndhieren á iá dirigida á  &  M%
la lieina ((). O. G.) m is cria tu  lit Gaceta dé 8 de M ap til* 
timo» con modro d ú f triunfo . conségindo en ¡a m a dckffü da 
(M 7 del cu-presado mes soíjYe h s  tr  ado r nadares <IH orden 
pú-diea.

Sigue !a provincia de Guadalajara.
R K N E R  \.

Agustín Moroco. Santiago Sai/.
.hian Amonio Moreno. Nicolás Sánchez.
Rafael Montaré. Manuel Fernandez.
Pedro Martínez Cortés. Eustaquio Martínez.
M a r c e l in o  C a lvo .  M ía n  I n u T .
Juan Calvo. Clemente Gómez.
Juan .Moreno Penal  ver. Fausto Saiz.
Juan Fernandez Sanche/.. Valentín Fcfialver.
Juan García Gómez. Ambrosio González.
Francisco Sánchez Prado.  Fer na ndo Lope/. Moreno.
Tiburcio Sánchez. Manuel González.
Fermín Mantón. Manuel Rodríguez.
Gregorio Calvo. Ramón González.
Ignacio Fernandez.  Martin Cortés.
Venancio González. Juan Cortés García.
Pedro Ramírez.  Valentín de San Andrés.
Feliciano Jiménez. Maximino López.
R e mi d o  En. Norberto Parejo.
Manuel Pedro Moreno. Francisco Martínez Carrasco.
Pedro Martínez Moreno. Maximino Corona.
Ensebio Lázaro Moreno. Lucas Fernando.
Vicente Moreno. Andrés  Martínez.
J uan  Veste.  Pedro Martínez Vázquez.
R o m u a l d o  Sánchez.  Feliciano Saz.
G a b r i e l  Moreno. Antonio Jiménez.
J uan  Muñoz. Juan Manuel Mayor.
Manuel Martínez. Fer nando García Cortés.
Román Mayor. Domingo Antonio Dearnil.
Juan Florentino Cortés. Marcelino Parga.
Francisco Coroun. Evai is lo Caballero.
Mariano Jiménez.  Juan Antón Pastor.
Andr és  Fernandez.  José Bravo López.
Domingo Sánchez.  Manuel l leras.
Miguel Gómez. Tomas Martínez.
Pedro Retuer ta Caballero.  Alejo Muñoz.
Román Muñoz. Pedro Prudencio Moreno.
.Juan Francisco Bucndia.  Gabriel  Fernandez.
Agustín Sánchez.  Patricio Mayor.
Miguel Cortés. Justo Pcñalver.

BU DI A.
Antonio Mayor. Florentino Peña.
Francisco Agora. Antonio Alfaro López.
Jacinto la Lueta. León García.
C e le d o n io  Pardo.  Víctor Lascano.
Mariano Canora.  Pascual  Carriol.
Rafael Verde.  Victoriano Monago.
Santiago Martínez. J uan  Bermejo.
José de Caña Membrive.  Francisco Rodríguez.
Pedro Aticnza. Pedro Bueno.
Pió García y Amo. Galo Salinas.

• Gerónimo Falcom Justo Sanz Perez.
Venancio Pardo. Manuel Carrion.
José Delgado. Paulino Guclie.
Tiburcio Becerril .  Andrés  Baltarri.
Pedro Brihuega-. Dámaso Carrion.
Atanasio Alcocer. Domingo Cuenca.
Antonio Falcon. Vicente Sanz.
Domingo Carrion.  Santos Alfaro.
Julián García.  Miguel Olmedo.
Domingo Marín. Felipe Marín.
José Díaz.

ALCOCER.
Esteban Aguado. Francisco Cristóbal.
Manuel Urosa. Víctor Ballesteros.
Luis Riocra. Mariano Caja.
Antolin Morales. Marcelino Cerbija.

VILLA DE MONDEJAR
Antonio Ilivení. Bonifacio de Lucas.
Pedro Jiménez. Marcelino Sánchez Valla.
Nicolás de Lucas Fel ipe de Rueda.
Julián Diéguez. Manuel Ensebio,  menor .
Isidoro Torres. Jul ián Rami ro ,  menor.
Ant er o/ ! o Rueda y Aedo. Jul ián R a m i r o , mayor .
Eugenio Lnnez Soldado. José de Lucas.
Celedonio Moreno. Eustoquio Plaza.
Ciríaco Ensebio. Francisco de la Guerra  y Ro-
Santiago de Torres.  derías.
Ruperto García Labrador.  Juan de la Cruz Palomino. 
Antonio Jiménez Campuzano.  Gui l lermo Perez Julián.  
Alfonso Perez. Migue! García.
Kzequiel de Torres.  Matías Cordon.
Narciso Corles. Francisco Torres.
Kzequiel de Torres.  Gregorio Escribano.
Sebast ian Nájera. Lino de Lucas.
Boniineio de Lucas Aniceto. Domingo Ensebio.
Tiburcio de Lucas,  Félix Perez.

Manuel  Blanco. * Victorío Lopesitro.J
Angel Valles. Julián Segovia.
Gonzalo Fernandt íz l leras.  Antonio Sánchez Céspedes.  
Antonio Gutiérrez.  Joaquín Cortés.
Manuel Ensebio,  mayor .  Francisco Diaz.
Manuel  Sánchez Valles. TomáS García.
Gresorío Montejano.
Maríano Fernandez.  Valeriano Oreajo.
Miguel Maroto. Ezequiel J iménez y Santa
Bruno García.  María*.
Cipriano Eusebio.  Est eban Moya.
Miguel Revuel ta.  Nicolás VÜucs.
Tomas Sánchez Césp&te& Regirlo de  Torres.
Félix Ribera.  FermUt Domínguez.
Deogracias Sánchez.  Tornas García íoribio.
Vicente García.  Celedonio Moreno.
Hilario de Rueda.  RvaHstfc^Lucas.
Domingo López. Pedro Jiménez.
Fermí n de Diego. Pedro Ramiro.
Isidoro Marisca!. Salust iano Castellanos.
Mailuél de Túrremayor.  S i m ó n R i é &
Isidoro Ribera.  JulUfi  Ramiro.
Gerónimo Blanco. Nicolás de Lucas.
Gabriel  J iménez Campuzano* Juaft  Francisco González. 
Ambrosio Ribera.  Bartolomé Martínez.
Ramón de Elias. Florentino Cordon.
Manuel Návalon.  Pedro Román y Cárdenas.
Víctor Sánchez Noriega. José de Lucas.
Ramón Moya. J ua n  Antonio Perez.
José Cardiñ.  J uan  Gutiérrez.
Antonio Mariscal. Juan García Albarés.
Cesáreo de Lucas. Sebast ian Nájera.

[Se continuará.)
Sigue ia provincia de Pontevedra. 

MOURENTE.
José Martínez. Alberto Moreira.
Benito Rios. Pedro Moreira.
Pascual  Acuña.  Pedro Piñón.
Fer nando González. Ambrosio Chamadoira.
Pascual  Pórtela.  José Martínez.
Manuel Repinto.  Benito Estevez.
Josa Rodríguez.  José Corbal  y Duran Docouto.
José Villaverde,  Domingo Covejo.
Gregorio Barreiro.  Francisco Filgueira.
Miguel Martínez. Francisco Vil laverde.
Manuel Tomé y García.  Manuel  Loureiro.
J uan Diz. Lorenzo Solía.
Domingo Filgueira.  José Benito Santiago.
José Casto y Martínez. José Rodríguez.
Juan Cendon.  Juan Miran.
Francisco Villaverde.  Fel ipe Barreiro.
Benito Farla.  Joaquín Sedero.
Leonardo Villaverde.  Jacinto García.
Manuel Soliño. J uan Manuel.
Francisco Babosos. Domingo García.
Cipriano Fernandez.  Benito Moreira.
Manuel Peón. F er na ndo  Riveiro.
Benito Moreira. Manuel Cobas.
Andrés  Farío.  José Manuel Pereira.
Francisco Franco.  Andr és  Pazos de Proben.
Francisco Yibol. José Barreiro.
José Garrido y Trotiño.  Rosendo Señora».
José M. Couto. Ambrosio Chamodeí ra  y H a ’
José Baamonde.  lagares.
José Martínez. José Benito Rial.
Antonio Posa. Pedro García.
José Antas.  Pedro Flórez.
Manuel de Pozos. Benito Raibal .
José Juncal .  Pedro Valladares.
Domingo Rodríguez.  Benito Roderge.
Benito Martínez. Ignacio Cortegoso.
José González. J uan Es tenes.
José González. Domingo Rosbal.
Antonio Martínez. José Moreira.
Pedro López. Manuel González.
Ignacio Conte.

VIL AYO A.
Manuel Porto. Benito Conde.
J uan  Antonio Fíigeira. A n d r és  Garr ido.
Benito Pintos.  P ed ro  Perez.
An dr és  Mata. J u an  Igla.
José Peón. Manuel  Acuna.
Manuel Peón.  An dr és  Conde.
Manuel  Vil laverde.  Antonio Forlo.
J u a n  Poqueño.  Miguel Perez*
José Pelmeiro.  José Benito Martínez.
A n d r és  Rosendo.  Jul ián Lorenzo.
J u a n  Blanco. J u a n  Manuel Fernandez.
José Benito Fer nandez .  J u a n  Antonio Rosendo.
José dol Rio. José María Fernandez.
Benito González.  An dr és  Antonio Rosendo.
José Cundo. Ad r i án  Fernandez .
Benito Acuña.  J uan  Gómez.
Domingo Antonio Pequeño.  J ua n Pórtela.
Domingo Antonio Certeiro.  Domingo Antonio Rosendo. 
Aindres Paraieda.  # Ber nar do Falcon.
J u a n  González.% * Domingo Crespo.
José Corrales.  José Martínez.
Ramón Acuña.  Pedro Gestido.
Manuel  Rial. Manuel García.
José Iglesias. Francisco Costegoso.
Juan Acuña.  Francisco Acevedo.
José Iglesias. Luis Sobral.
Vicente Igia. Domingo Lorero.
Manuel Perez.  Pascual  Costegoso.
Manuel Mart ines.  Benito Peón.
Juan Gorcio. José Palleiro.
J u an  Vázquez. José Benito Marino.
José Pórtela.  Manuel de Otero.
Manuel Gonis. An dr és  de Nobas.
José Collazo. Domingo Diéguez.
José Martínez.  Pedro Iglesias.
Alejandro Araujo.

PUENTEAREAS.
José María Ocarnpo. Juan Benito A ñon.
Juan Piñeiro. José Troncoso.
Juan Manuel Rodríguez. Telmo Perez.
Antonio Soslela Barcia. Pedro Nobas v Nabia,

Manuel Ocampo.  Manuel  Antonio Gutiérrez de
Manuel Antonio Alvaro» Puga y Araujo.
Domingo Gaizo. Manuel María Troncoso y Mos-
Lorenzo Tornos.  q ue r a  Ab a d Moreira.
Ignacio Caballero.  Benito Romero.
Joaquín Soler.  Antonio Vicites González.
José Bernardo Alfava. Pablo do Pino.
Antonio María Rosa. Pedro  Antonio de Araiel.
José Ramón Pereira.  J ua n  Carvallo.
Alberto Rial. An dr és  Candeira .
Juan Buena ventu ra  Alvarez.  José Mera.
Juan Ignacio Pesqueira.  José Nopeiro.
Manuel Mera y Suárez.  José Docaur.
Domingo Ganza Alonso. Domingo Bello.
José Bernardino Monriño y Sebast ian Perez.

Cos. " José Fe rna nde z  Santos.
Rafael .Alvarez. J u a n  Antonio Doforo.
Ramón Domínguez.  # Domingo Mouriño.
José Alvarez.  José Géstelo.
Luis Viro y Feijüó, * José Guisa.
Pedi'Q lUdheitT). .ÍM ebo Laléjft.
Antonio Véla. Jütlíi CarrtlfW.
DomingQ P e r e l  _  JO^é Cano,
Francisco Antonio Francisco A lv ar ez . *
José Benito Mauriño.  Téífflo CaFb&llido.
Agustin Muntio. Baltasar Aféal .
Francisca.  Antonia Vaquea-.  José RiA 
Gerardo Carvajal .  Sal vador  Perez.
Luis de Mera. ’ J ua n López y Barros.
José Antonio Giraldas.  J uan Manuel  de  Santos.
Tomas Bugariño.  Jacinto Martínez.
Severo Pesqimira.  Francisco Alfayar.
Juan An dr és  Yalemuela.  Francisco Vázquez.
Francisco Martínez de Monje. J uan Francisco Cortal.  
Domingo Ucha. J uan  Antonio Gómez Guisado.
José Benito Mera. Jul ián Anselmo Cano.
Juan do Piño. J uan  de Boente.
José Represas.  Francisco García.
Francisco Domínguez.  J uan  Tomas  González.
Gregorio Rodríguez.  Sebast ian Bernárdez .
J uan Alvarez.  Ve nt ur a  José Martin.
Manuel Rodríguez.  José da Presa.
Manuel  Mouriño.  José da  Grou.
Domingo Beyra.  José María Soníino.
Benito Fernandez .  José Benito Fer nandez .
Miguel Antonio Sotelo. Domingo Martínez.
Joaquin Fernandez.  José Carreras .
Miguel Antonio Serlaje.  José Ami!.
José Mides. Manuel  Cerdei ra .
Antonio do Ponto.  José Rodríguez.
J uan Antonio Rodríguez.  Miguel de Boente.
Cecilio Arjones.  Benito Prego y Fer ná n.
Ignocio Deíornos.  P ed r o  Carball ido.
José Antonio Alvarez.  Pe d ro  José Benavides.
Domingo González. J u a n  Esteve.
Francisco Domínguez. José Codeseda.
Domingo Antonio de Grora.  José Bociste.
Antonio de Porto. José Martínez.
Manuel Márquez.  J ua n  Lorenzo.
Juan González. J uan Carball ido.
Francisco Carreras .  Agust in Conde.
J ua n José López. Domingo Olampo.
José Martínez.  José Seralge.
Casimiro López. José Antonio Cabello.
Francisco González.  Benito Gangoso.
Francisco Boente.  Tomas  Gayoso.
Felipe Represas .  Manuel  Barcia.
Francisco Alvarez.  José de Etero*
J u a n  de Castro.  Manuel  de Castro.
Pedro da Grora.  José Caudan.

VILLA DE LA GUARDIA.
J uan  Troncoso.  Manuel  Petrei ra.
Rosendo de Lomba.  Francisco González Míguez.
Ga sp ar  Pen i / a .  Luis Gómez.
José Varela.  José Iglesias.
José Bernardo Núñez.  José Antonio López.
Angel  Ruiz. Francisco Alvarez.
Simón Acosla.  Pedro  Riera.
Manuel Vicente y Pórtela.  Vicente Troncoso.
José Nandin.  Jul ián Sobrino.
San ti n'go Español .  J ua n Antonio García.
Ecequiel  García.  José María de Santos.
José Domínguez.  José Manuel  Sobrino.
Ramón Ruiz. Marcos Sánchez.
Juan Rojas. Manuel  Gago.
A n dr és  Martínez. Francisco Perez.
Juan Francisco Trigo. Sebast ian de Lomba.
José María Fernandez.  Manuel Angel y Pórtela.
Nicolás Dotado.  Francisco Salcidos.
Fermín Martínez. J u a n  Francisco G á n da ra .
Joaquin Vil lanueva.  José Melón.
Agustin Rodríguez.  Angel 'Manuel  Alonso.
Manuel Español.  F e r na n do  González.
Joaquin Orio. Manuel  Martínez.
J uan Bautista González Antonio Lomba.
Bernardo Mart ínez Santiago Pederá.
Manuel Carreras.  Ramón Lomba.
Isidro Alvarez.  José Benito González.
Manuel Pórtela.  Plácido Alonso.
Benito Alvarez.  José Benito Joyaz.
José Domínguez.  José María Cadilla.
Francisco Donis. José Francisco González.
José Rolan.  Joaquin Cicoidanes.
José Tabeada.  Miguel Peña.
José Benito Lomba.  Domingo Amonio R odr igue .
Prudencio Fernandez.  . Sant iago Alvarez.
José Ferradas .  Rami ro  Pórtela.
Gabriel  González. J u an  Francisco Pórtela.
Pedro González. Manuel Alvarez.
Manuel Rodríguez.  Roque G. Piedra.
Domingo Perez. Isidro de Alonso.
Benito Alvarez Juan Bausti ta Otero
Nicolás Alvarez.  Juan Bautista Sobrino.
Silvestre Moreno. Francisco Vicente Minguiüo.
José Vent ur a Martínez.  José González.
Juan Manuel Martínez. J u a n  Morales.
Marcelino Rodríguez.  Manuel  Roxlriguez.
José Ber nar do Baz. Joaquin Rodríguez y Nandin.
Francisco Manuel Cadilla. Juan Pórtela.
Gregorio Martínez José Rafael Español,



Máflüél Español. Franc.sco So d.
Juan Andrés Alvarez. bernardo Sobrino.
José Manuel Lomba. Manuel Benito Trigo.
Juan Benito Alvarez. Hoque Sobrino.
José María Pórtela. José Pórtela.
José María Pedreira. José Benito Alonso.
Francisco Benito Pórtela. Ignacio Martínez.
José Bernardo Lomba. Ignacio González.
Juan Antonio Lomba. Francisco Sobrino.
Antonio T rb o .  Facundo Martínez^
Juan M a n u e fG o n z á l e z .  Domingo González.
Jacinto Vicente. Filias Lorenzo .
José Benito Alvarez. JVÍigael Lorenzo.
Francisco Benito Alvarez. José Alvarez.
Pedro Pórtela. José Saborig.
Miguel Perez. Manuel Sabariz.
Pedro Costa. Francisco Vicente,
Manuel Vega. Domingo Lorenzo.
Miguel Cosía. Júáñ Vicente.
Bruno Alonso. Juan de Sonsa.
Pedro Alvarez. Manuel Chotero González.
José Conde. Juan Pórtela.
José Carrero. Francisco Alonso.
Luis Perez. José Zibidanez.
José Perez. Manuel Abariz.
Froilan Perez. ' Francisco Vega.
Andrés Martínez. Domingo de Sá.
Julián José Pórtela. José Paéz.
Juan Vicente. Juan Conde.
Pedro Lorenzo. . Custodio Costa.
Ceferino Carrero. {Se continuará.)

Sigue la provincia ele Zam ora.

TORO.

Francisco Vergara. Manuel Chillón.
Domingo Manteca. Tomas Castellanos.
Pablo Ramírez. Leandro Crelgo.
Manuel Alva. Diego Gamazo.
Jeaquin Zorita. José Rodriguez.
Tadeo Fernandez. Manuel Morillo.
José Criarte. Ruperto Ramos.
Juan Manuel Gavilán. Valentín Baquero.
José Roca Marin* José Alledo.
José de Castro. Tomas Castellanos.
Manuel González. Bernardo del Corral.
F r a n c i s c o  Enriquez. José lllota.
Lázaro Delgado. Agustín Herrero.
B e rn a rd o  Rubio. Ceferino Bermejo.
Agustín Betegon. Froilan Prieto.
José Merino. * Manuel Simón.
Juan Alva. Santiago Gallego.
Simón Gitrama, Francisco Taiegon.
Manuel García. Manuel Rojo.
Ramón Alburnos. Marcos Villar.
José Antonio Alvarez.

CORRALES.

Gaspar Delgado. Hilario Albarran.
Gaspar llontoniz. Manuel Macias.
José Martin. Agustín Chillón.
Pedro Fernandez. Faustino Romero.
Manuel Hernández. Juan Riego.
Manuel Marin. Patricio Carrascal.
Francisco Casado. Eleutorio Colinge.
José Perez Perez. Juan  Lozano.
Andrés Herrero. José de Domingo.
Angel García. Ezequiel Lozano.
Manuel Hernández. Damian Tejedor.
José Delgado. Domingo Muriel.
Ramón Villar. Joaquín Perdigón.
Cayetano Miguel. Manuel Herrero.
Pablo Arribas. Andrés Perez.
Pablo Gri. Lorenzo Prieto.
Santiago Perez. Dominen García.
Agustín Valencia. Andrés Panieg .
Angel Rivera. Ildefonso Leal.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

ENCOMIENDAS.

Por providencia de los Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan ,  están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las íincas naciona
les los dias que se ind ican ,  debiendo verificarse otros re
mates de dichas fincas en esta 'corte  en sus casas consisto
riales ,  en los misinos días y horas de doce á una, ante los 
Sres. ju eces  de primera instancia y escribanos que se dirán, 
con asistencia del administrador principal de íincas del E s 
tado, ó persona que le represente ,  y con citación del pro
curador síndico.

LOGROÑO.

Dia 9 de Agosto ante los Sres. D. Juan  Fiol y D. Juan  
Manuel Agitado.

ENCOMIENDA D E  SAN JU A N  , DE BU RGOS Y BU RADON.

Una heredad en término de Vegas, de cabida 24 fane
gas y 7 celemines de segunda y tercera calidad, sequero, 
produce la renta anual de 25 fanegas y G celemines de pan, 
mixto trigo y cebada! ha sido tasada eh 10,780 r s . . y capi
talizada en 21 ,630 rs. y 2 mrs.,  por cuya cantidad se saca 
á subasta.

No tiene cargas: el precio regulador que ha servido para 
la valoración del trigo y cebada, que produce en renta la 
mencionada heredad, para su capitalización, es el de 3G 
reales y 24 mrs. fanega de la primera especie ,  y 18 rs, y G 
maravedís  fanega de la segunda, señalado en e fq u inq u enio  
por la Excm a. diputación p rov inc ia l , con respecto al parti
do de Santo Domingo de la Calzada, del que depende la 
villa de Grañon, donde radica la expresada heredad, Es fin
ca de mayor cuantía,

VALLAUOLID.

Día 16 de Agosto ante los Sres. D. Antonio Ramón Folyueira 
y D. Juan  García de La Madrid.

ENCOMIENDA T I T U L A D A  DE BAMBA , DE LA O R D EN  DE  SAN JU AN

DE J E U U S A L E N .

Una heredad de tierras en término de G e r ia , que per
teneció á la dicha encomienda: consta de 12 pedazos, que 
hacen 34 obradas y 365 estadales: valen en renta anual 59 
fanegas por mitad trigo y c e b a d a , y en venta * según la 
tasación pericial,  20,867 rs. , y según* la capitalización for
mada por la administración del ram o, 33.750 r s . , por éuya 
cantidad se saca á subasta. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 15 de Agosto de 1849.

Una heredad de tierras en término de Fuensaldaña' y 
la ciudad de Valladolid, que perteneció á dicha orden y 
encomienda: consta de 20 pedazos, que hacen 86 obradas 
y 419 estadales: valen en renta anual 40 fanegas de trigo, 
y en venta, según la tasación pericial,  28,813 rs., y de la 
capitalización formada por la administración del ramo 34,800 
reales,  que es la cantidad en que se saca á subasta. No 
tiene cargas ,  y su arriendo vence en Agosto de 1849.

Otra heredad de tierras y una era en término da Vega 
de Valdetronco , que perteneció á la referida encomienda: 
consta de 14 pedazos, que hacen 89 higuadas y 333 estada
les: valen de renta anual 110 fanegas por mitad trigo y ce
bada, y en v e n ta ,  según la tasación pericial ,  40,352 rs., y 
ségUíi íá capitalización formada por la administración del 
ramo* 61.050 r s . , que es la cantidad en que se saca á su
basta. No tiene cargas ,  y su arriendo vence en 15 de Agos
to de 1849.

Otra heredad de tierras en término de Villabragina , que 
perteneció á dicha órdén , encomienda titulada de León y 
Mayorga: consta de 17 pedazos, que hacen 100 obradas 
y 393 estadales: valen de renta anual 75 fanegas de trigo, 
y en venta, según la tasación pericial,  53.294 r s . , y según 
ía capitalización formada por ia administración del ramo, 
en 60,750 r s . , que es la cantidad en que se saca á subasta. 
No tiene cargas ,  y su arriendo vence en 1849. Son fincas 
de mayor cuantía.

Día 17 de Agosto ante ¡os Sres. D. Pedro Ñola seo Aurioics 
y D. Bartolomé Borreguero.

ENCOMIENDA T I T U L A D A  D E  L EO N  Y MAYORGA , D". LA ORDEN DE

SAN JU AN  D E  J E R U S A L E N .

Una heredad de tierras y viñas en término de Rioseco, 
que perteneció á dicha órdeu, encomienda titulada de León 
y Mayorga: consta de 18 pedazos de t ierra ,  que hacen 59 
obradas | y 75 estadales, y G viñas én G pedazos, que ha
cen 46] aranzadas y 97 estadales: valen en renta anual, 
unas y otras, 2950 r s . , y en venta, según la tasación peri
c ia l ,  87,157 rs.,.y 17 m rs. ,  y según la capitalización forma
da por la administración del ram o, 88,500 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1849.

Otra heredad de tierras en término de Casasola de Arion 
y Y illa lbarba ,  que perteneció á dicha encomienda, titulada 
Vahillaje al Santo Sepulcro de Toro : consta de 42 pedazos, 
que hacen 118 fanegas y 177 estadales, que valen en renta 
anual 115 fanegas y 6 celemines de trigo, y en venta, s e 
gún la tasación pericial,  33,449 rs., y según la capitaliza
ción formada por la administración del ram o ,  83,160 rs., 
que es la cantidad en que se saca á subasta. No tiene c a r 
gas, y su arriendo vence en Agosto de 1852.

Otra heredad de tierras en término de Pina Esgueba' 
que perteneció á la referida orden, encomienda titulada de 
Ruinoso: consta de 29 pedazos, que hacen 153 obradas y 
257 estad ales : valen de renta anual 69 fanegas de trigo 
y 69 de cebada , y en venta , según la .tasación pericial, 
5 4 , 9 i 7 rs.,  y según la capitalización formada por la admi
nistración del ram o, 64,1 70 r s . , que es la cantidad en que 
se saca á subasta. No tiene c a r g a s , y su arriendo vence en 
Agosto de 1852.

Son fincas de mayor cuantía.
Los pagos del importe de las fincas que anteceden se 

harán en metálico, entregando la quinta parle del remate 
en el acto de la ad judicación, y el resto por octavas partes 
en los años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se a d m i
t i rá n  posturas que cubran las dos terceras partes de lós t i
pos para la subasta que quedan señalados.

SEGOVIA.

Día 14 de Agosto ante Jos Sres. D. José Morphy y D. Manuel 
M orid Cárdenas.

ENCOM IENDA DE LA OR DEN DS SAN JU A N  DE J E R U S A L E N .

La primera suerte de una heredad que en término de 
Zamarramala y sus confines perteneció á dicha encomienda, 
dividida en cinco piezas, que componen 27 obradas y 208 
estadales, de las que 9 obradas y 91 estadales son de prime
ra calidad, 3 obradas con 146 estadales de segunda, y 14 
obradas con 371 estadales de tercera : su producto anual 
consiste en i 4 fanegas y 3 celemines de trigo é igual canti
dad de cebada, y se concluye el arriendo en 24 de Agosto 
de 1 8 5 4 :  ha sido capitalizada en i7,571 rs. y C mrs., y ta
sada en 37,042 r s . . por cuya cantidad se tai-a á subasta.

La segunda suerte de heredad, en el mismo término y per
tenencia ,  dividida en 14 piezas, que componen 35 obradas 
y 119 estadales, de las que 2 obradas con 78 estadales son 
de primera calidad, 19 obradas con 146 estadales de s e 
gunda, y 13 obradas con 295 estadales de tercera: su p ro 
ducto anual consiste en 14 fanegas de irigo y lo mismo de 
ceb ad a ,  y se concluye el arriendo en 24 de Agosto de 1854: 
ha sido capitalizada en 17.257 rs. y 2 m rs.,  y tasada en 
36.915 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

La tercera suerte de heredad en el referido término y 
de igual procedencia, dividida en 16 piezas que componen 
25 obradas y 233 estadales, de las que 5 obradas con 310 
estadales son de primera calidad, 13 obradas con 239 esta
dales de segunda, y 6 obradas con 84 estadales de tercera: 
su producto anual consiste en 14 fanegas de trigo é igual 
cantidad de ceb ad a ,  y ‘se concluye el arriendo en 24 de 
Agosto de 1 8 5 4 :  lia sido capitalizada en 17,257 rs. y 2 ma
ravedís, y tasada en 37.037 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

La cuarta suerte de heredad, en el mencionado término 
y de la referida procedencia, dividida en 16 piezas, que 
componen 29 obradas y 229 estadales, de las que 4 obra

das con 231 estadales son de primera calidad* 15 obradas 
Con 159 estadales de segunda, y 9 obradas con 239 estada
les de te rc e ra : su producto anual consiste en 14 fanegas y 3 
Celemines de tr igo , y lo mismo de c e b a d a : se cumple el 
arriendo en 24 de Agosto de 1 8 5 4 :  ha sido capitalizada en 
17,571 rs. y 6 mrs., y tasada en 36,989 r s . , que es ia can*" 
tidad en que se saca á subasta.

El importe del remate se satisfará en dinero metálico, 
con arreglo al art. 2? del Real decreto de i ? de Mayo , entre
gándose la quinta parte de su importe al hacerse la ad judi
cación, y el resto por octavas partes en ios ocho años si
guientes. Se admitirán posturas que cubran las dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de lino para la venta.

CLERO REGULAR.

Un edificio que en Viilacasíin fue convento de religiosos 
franciscos del mismo nom bre, situado al Sur de la pobla
ción, que contiene 28,042 pies cuadrados, con una huerta 
que comprende dos obradas y 280 estadales, con un nogal, 
3 árboles y un vivero de álamos negros; este edificio se en
cuentra en mediano estado y arruinadas algunas fracciones: 
está arrendada la huerta en 150 rs. anuales:  ha sido capi
talizada en 4500 rs ,  y tasado todo en 97,2^0 rs ,  que es la 
cantidad en que se saca á subasta.

Ño tiene arriendo pendiente, ni se le conoce carga.
Otro edifieio-convento que en la villa de Cuellar perte

neció á los religiosos basilios del mismo nombre, situado en 
las afueras de ia población ó la parte del Norte; comprende 
9855 pies , la parte del edificio , que tiene dos cercas de 
corta extensión y un corral Con su pozo; parte del conven
to se encuentra ruinoso, y lo restante én un estado bastan
te deplorable ; nada produce, y su tasación ha sido la de 
121,000 rs , que es la cantidad en que se sacá á subasta.

‘ No se le conoce carga.

CIUDAD-REAL.

Día 17 de Agosto arde los Sres. D. Pedro Sotasco Aurioleé 
y D. Bartolomé Borreguero.

El edificio-convento de religiosos agonizantes de Santa 
Cruz de Múdela que perteneció á los mismos: ha sido tasa
do en 254,614 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta. No 
ha estado arrendado. Es finca de mayor cuantía.

Nota. Se saca á nueva subasta en quiebra, por no h a b e r
le pagado su anterior comprador I). Manuel Rodriguez, que 
lo remató para D. Juan Alvarez Mendizabal.

El pago del importe del remate de estos edificios-con
ventos se satisfará en papel de la deuda sin Ínteres por to
do su valor nominal,  y en dos plazos iguales: el primero al 
otorgamiento de la escritura , y el segundo al cumplirse 
un año.

P ALENCIA.

Día 13 de Agosto ante los.Sres. D. Miguel M aría Duran 
y D. José de Celis Iluiz.

Una tierra titulada ¡Ierren de San Pablo, que pertene
ció al convento de religiosos dominicos de la ciudad de P a -  
l e n c ia , que consta de 24 cuartas y 22 estadales: no resulta 
se halle gravada con carga alguna: está arrendada en 21 
fanegas y 6 celemines de trigo , é igual cantidad de cebada* 
á los precios de 28 rs. las primeras y 14 las segundas, im 
portan 903 r s . , que al 3 por 100 con deducción del 10 
dan una cantidad de 27,090 rs. en que ha sido capitalizada, 
y tasada por los peritos en 33,000 r s . , que es la cantidad 
en que se saca á subasta.

El importe del remate se verificará en las tres clases de 
papel que previene el Real decreto de 19 de Febrero,  é ins
trucción de l .°  ue Marzo de !836.

ANUNCIOS OFICIALES  

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

E S C U E L A  E S P E C IA L  DE L RAMO.

En este otoño próximo se admiten nuevos alumnos en la 
escuela especial de ingenieros de minas establecida en esta 
jorte.

Los jóvenes que aspiren á entrar en esta escuela e n tre 
garán sus solicitudes documentadas en la secretaría de la 
íiréecion general,  calle del F io r in , núm. 2, antes del dia 30 
ie Setiembre próximo.

Para ser admitido á examen de entrada son indispensa
bles las circunstancias siguientes: 

b  Tener 15 anos cumplidos y no llegar á 2 o ,  b  cual 
acreditarán por medio de su fe de bautismo.

21 Ser de complexión sana y robusta,  y no tener defec- 
os físicos que les impidan ocuparse en ios diferentes ojer
udos de la minería.

3? Presentar certificados de haber estudiado con apro
vechamiento en establecimientos públicos ó enseñanzas pri
vadas, autorizadas al efecto, las materias siguientes: arit
mética, geometría , álgebra hasta ia resolución de ecuacio
nes de segundo grado.inclusive. aplicación del álgebra á la 
geometría, trigonometría rectilínea y esférica, geometría 
:> ráctica y secciones cónicas, física experimental, química 
general, "dibujó lineal y topográfico, y traducción perfecta 
leí idioma francés al castellano, en cuyas materias sérau 
examinados.

4? Presentar también un certificado de buena conducta 
moral y política, expedido por el gobierno político de lá 
provincia á que el interesado corresponda.

Para gobierno de los interesados se advierte que la en
señanza en esta escuela especial durará cuatro años, dis
tribuida de manera que en los dos primeros años los e s 
tudios so dirijan al conocimiento de los minerales, de ios 
terrenos del laboreo de minas y de la mecánica aplicada á 
d ías:  en los dos años últimos la enseñanza tendrá por ob
jeto principal la nmtarlugia con la química aíia'ítica y la 
docimacia práctica.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Con arreglo á lo resuelto por S. M. en Real orden de o 
de Marzo último, se saca á nueva subasta la casa sita en la 
villa y corte de Madrid, calle de P reciados ,  núm. 68 nue
vo, propia del hospital de dementes de esta ciudad ( vulgo 
del Nuncio), la cual se ha de celebrar doble y s i m u l t a n e a -



m ente  el día 20 de Agosto próximo en el gobierno político 
de  d icha  c o r l e , y en esta depen d en c ia , bajo las bases y 
condiciones s ig u ien te s : .1.a Que la enagenacion se hace á censo reservativo  ir
red im ib le .  adeudando  el rédito  anual de 3 por 100 de la 
can tidad  en que se remate.

2'} Que el tipo para las posturas es el de 144,000 rs. vn. 
sin descuento ni reducción alguna , por h a b e rse  va reba ja 
do las cargas que tiene dicha l inca, y no se ad m itirá  p ro 
posición que no cubra  la ind icada  suma.

3.a Que con arreglo á lo dispuesto p o r  S. M. en su cita
da Real disposición /  cualquie ra que q u ie ra  p resen ta rse  co
mo licitador habrá de consignar en efectivo por  via de fian
zas,  en la depositaría de los respectivos gobiernos políticos, 
la cantidad de 10,000 rs. vn.

4.a Que el depósito establecido por la condición anterior  
y que pertenezca á la persona en cuyo favor quede el r e 
mate , será reservado en  la referida depositaría hasta el 
otorgamiento de la escr i tu ra  , que ten d rá  lugar dentro  de  
los 15 prim eros  dias después del en que S. M. tenga á bien 
ap robar  el remate.

5.a Que la mejora del c u a r t o , y sobre  ella las pujas q ue  
se hicieren . tendrá lugar en los mismos puntos  que el p r i 
mer remate el dia 31 del mismo mes.

6a. El rem ate  no ten d rá  efecto hasta que obtenga la 
aprobación de S. M.

Toledo 16 de Julio de 1848.— Rafael de Navascues.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n la villa de Madrid á 14 de Julio de 1848, reun id o  el 

t r ibuna l  con asistencia del fiscal de im pren ta  en el sitio y 
h ora  señalados p a ra  ver  y fallar la presente  causa formada 
contra  D. Gabriel Gil,  editor responsable  del periódico ti
tu lado  El Clamor público , á v i r tu d  de denuncia de dicho 
fiscal, de los artículos insertos en el núm. 1188, correspon
diente  al miércoles 29 de Marzo de  este año, que comienzan, 
el p r im ero  con el epígrafe «Decretos», y el segundo con el 
de «Pris iones» , y te rm inan  con las palabras  «para nunca 
mas volver» ; observadas las formalidades prescritas  en las 
disposiciones legales vigentes sobre im prenta  , califica de 
no culpable el impreso denunc iado ,  quedando  en su conse
cuencia absuelto el referido ediLor responsable, d e v o lv ié n 
dosele los núm eros depositados, y publicándose esta sen ten 
cia en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la p ro
vincia.

Asi definitivamente juzgando lo dijeron y m an d aro n ,  de 
que el infrascrito escribano da T e .= J u a n  María B iec .= M i-  
guel María D u ra n .— José María M o n te m ay o r .= Ju an  F io l -=•- 
José Morpby.'--Antonio Ramón Folgueira. — José Perez Mar
tínez.Corresponde á la letra con su original , que  obra en la 
causa formada en su razón, de que  doy fe y á ia que  me 
remito. V para que conste, yo el infrascrito escribano de
S. M., notario de reinos del colegio de los de esta corte y 
del núm ero del crimen del juzgado del P rado ,  pongo el p r e 
sente para su publicación en la Gaceta del Gobierno, que 
signo v firmo en Madrid á 16 de Julio de 1848.— José Perez 
Martínez.

Distrito de la Inclusa.- --Se cita , llama y emplaza n ue
vamente al ^r.  1). Fernando de l lam al,  conde del misino 
tí tu lo ,  y á Mr. Julio Delíortrié ,  que hab i taba n ,  el p rim ero  
en la calle del Barquillo, núm. 5. \ el último en la de F uen -  
o a r r a l , núm. 43, cuarto segundo, para  que el dia 17 del 
corrien te ,  y hora de las once y media de su m añana , bajo 
ia multa de 100 rs. , concurran personalmente, ó por medio 
de apoderado autorizado en forma , á la audiencia del s e 
ñor D. José Fernandez de Quesada, caballero de la Real y 
distinguida orden española do Garlos 111, y teniente alcalde 
de esta villa , siía calle del Mesón de Paredes , núm. 25, 
piso principal,  á ce lebrar  juicio de conciliación con 1). Pe
dro Leiébre, apoderado de la jun ta  l iquidadora de la socie
d ad  Villa de M adrid,  sobre abono de m araved ís ,  p roceden
tes de géneros entregados por la última á los dos primeros.

Madrid 12 de Julio de 18'¿8.---E1 escribano del juzgado, 
Lorenzo Martínez.

D. Miguel María D u ra n ,  magistrado honorario de la au* 
diencia territorial de G ranada y juez do primera instancia 
de esta muy heroica villa.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Joaquín Ca
íala , natural de V a lenc ia . de 37 años de ed ad ,  empleado 
cesante de am ortización,  para que denlro del término de 
nueve d ias ,  siguientes al de la publicación de este edicto, 
que por tercero y último término se le señala , se presente 
en mi a u d ie n c ia , sita en el piso bajo de la te rr i tor ia l ,  f ren 
te á Santa C ru z ,  á dar sus descargos en lo que contra él 
aparece eu la causa que se sigue contra D. Antonio Miguel, 
por sospechas de robo de dinero á D. José P iq u e r ,  bajo 
apercibimiento d e q u e  pasado dicho término sin haberlo ve
rificado-, se sustanciara la causa en su rebe ld ía ,  y le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

D. Diego B aham onde , magistrado honorario  y juez de 
pr im era  instancia del distrito de la Magdalena de esta c iu 
dad  y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las p e rso 
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que en 1a iglesia del Populo de esta misma ciudad  fundó 
Doña Teresa Soto Sánchez,  para  que  dentro  de  15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio  en la Gacela del 
Gobierno, se persone á deducir  las acciones q ue  c rean  con
venirles en los autos que  rad ican  en mi juzgado por an te  el 
cartulario que suscr ibe ,  sobre dec la ra r  libres dichos bienes, 
bajo apercibimiento que d e  no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Sevilla 7 de Julio de  1848.—-Bahamonde = Por su m a n 
dado, Fernando  Sánchez de Nieva.

En virtud de providencia dic tada  por el Sr. D. José Ma
ría M ontem áyor, magistrado honorario  de la audiencia ter
ritorial de G ran ad a ,  y juez de p r im era  instancia del B a r 
quillo de Madrid ; ante su escribano del núm ero I). Domin
go de los Reyes , é ignorándose el pa rad e ro  de  José Prieto, 
hijo de Angel, difunto, y de Bibiana Suarez. vecina del lu 

gar de Balsorcdo, concejo de Tineo en A s tu r ias ,  se le cita, 
llama y emplaza por segunda vez ,  á fin de que den tro  del 
término de 20 dias,  contados desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en la Gaceta, comparezca por sí ó 
por medio de p rocurador  con poder ba s tan te ,  en el e x p r e 
sado juzgado y escr iban ía ,  á usar del derecho de que  se 
crea asis tido, en autos que contra el m ism o, su m adre  v 
herm anos,  se siguen á nom bre  de 1). Francisco Antonio G a r
cía , sobre pago de m aravedís  que le era en d e b er  su di
funto padre  Ángel Prieto.

Madrid 14 de Julio de 1848 .=D om ingo  de los Reyes.

PARTE NO  OFICIAL.
MADRID 19 DE JULIO.

Conclusión del fragm ento de las Memorias de U ltra - tum ba 
de Chateaubriand.

La cam pana nos in te rrum p ía  en estos coloquios: por  ella 
se arreg laban  los cu ar tos ,  la hora de ve s t i r se ,  la de la re 
vista y la de comer. Por la m añana cuando se hacia la se 
ñal,  reunida  la tripulación sobre cubierta, se quitaban  su ca 
miseta azul pa ra  ponerse otra que se habia secado en los 
obenques. Quitadas las camisas, las lav ab an  inm ed ia tam en
te en unos cubos en q u e  al mismo tiempo se en jabonaban  
aquella porción de monstruos m arinos,  sus caras tostadas y 
las p iernas  em breadas.

En las comidas de mediodía y de la n o c h e , sentados los 
m arine ros  a lrededor de las ollas, metían uno después de 
otro, con orden y sin  cometer fraude, su cuchara  de estaño 
en la sopa, que se mecia con los vaivenes del b u q ue .  Los 
que  no tenían gana de com er vendían á sus com pañeros la 
ración dé galleta y carne  salada por un poco de tabaco ó un 
vaso de aguardiente. Los pasajeros comían en la cám ara  del 
capitán. Cuando el tiempo estaba bueno se tendía una vela 
sobre la popa del b uq ue ,  y se comía á la vista de un m ar  
azulado con m anchas blancas formadas por la brisa.

Envuelto en mi capa me acostaba de noche sobre c u 
bierta , y me entre tenía  en contemplar sobre mi ca bezadas  
estrellas. El aire que  sobre mí despedía una vela me traía 
la frescura de la brisa y me mecia bajo la bóveda celeste. 
Medio dormido y movido por el viento, m ud aba  de cielo 
cuando m ud aba  de sueño.

Los pasajeros que se encuen tran  á bordo de una em 
barcación presentan una sociedad diferente de la t r ipula
c ió n , pertenecen á otro e lem ento ,  sus destinos son de Ja 
t ierra. Unos corren á buscar  fortuna, otros la tranquilidad: 
estos vuelven á su pa tr ia ,  aquellos se alejan de ella: algu
nos navegan por instruirse en las costum bres  de los pue
blos, por estudiar  las ciencias y las artes, lía y tiempo so
brado para conocerse en aquella posada am bulan te  que via
ja con el viajero para saber  m uchas av e n tu ra s ,  concebir 
antipatías y contraer amistades. Cuando van y vienen aq ue
llas jovenes nacidas de sangre india é inglesa, que reúnen á 
la belleza de Clarija la delicadeza de Saconla la ,  entonces se 
forman cadenas que  enlazan ó rompen los perfumados vien
tos de C edan ,  dulces como ellos, y como ellos ligeras.

E ntre  mis compañeros de viaje se encontraba un ióven 
inglés Ac.

Llegada á la isla de San Pedro en Terranova.
El gobernador habitaba en el fuerte en un extremo de 

la c iu d ad ,  en cuya casa com í'dos ó tres dias. Este oficial 
estaba dotado de la mayor u rb an id ad  y de una finura e x 
traord inaria .  Cultivaba al pie de uno de los ba luartes  a lgu
nas legumbres de Europa. Después de comer me l lev ab a1 al 
sitio que llamaba su jard ín .  Un pequeño cuadro  de habas  
en ñor exhalaba un olor suave y delicado de heliótropo, 
que por cierto no nos lo rega laba”la brisa de la pa tria  ni 
el soplo del am o r ,  sino el viento áspero de T e r ran o v a ,  sin 
relación con la planta deste rrada  , ni n inguna s impatía de 
recuerdo ni de [hacer.

Eu aquel perfume combinado de au ro ra  , de cultivo y 
de m undo,  se en contraban  todas las melancolías del dolor, 
de la ausencia y de la ju v en tu d .

Nos jbam os después  á hablar  al pie del palo del p a b e 
l ló n , colocado en lo alto del fuerte. La nueva b an d era  fran
cesa ondeaba sobre nuestra  cabeza ,  m ien tras  que  fíenles, 
como las m ugeres de quienes habla Virgilio, con tem plába
mos el m ar  que  nos separaba  de nuestra  tierra natal. El 
gob ernado r  no estaba tranquilo. Correspondía á la opihion 
v enc ida ,  y se hallaba aburr ido  en aquella roca, retiro á pro
pósito para  un hom bre  m ed itabu ndo  como vo, pero de n in 
guna m an era  para  el que ocupase su imaginación de nego
cios extraños, ó no abrigara en su pecho aquella  pasión qu e  
lo llena toda. Mi huésped me pedia noticias de la revo lu
ción,  y yo le preguntaba  por el paso de N. O. E. Se ludia- 
ba delante del des ier to ,  y no sabia nada de los esquimales 
ni recibía mas q u e  perdices del Canadá. * ’

Salí solo una m añana  sum ido en una melancolía o r ie n 
tal p a ra  ver nace r  el sol por el lado de Francia. Me senté 
en lo alto de una roca con los pies colgando sobre las olas 
que  se es trellaban contra una  costa escarpada.  Por la parte 
superior  so apareció  una joven m arine ra  pisando el rocío 
con sus pies desnudos ,  a u n qu e  hacia frió: sujetaba sus c a 
bellos negros un pañuelo de la India  que  rodeaba su c a b e 
za ,  la q u e  l levaba cubierta  con un som brero  de m im bres  
de la figura de una nave ó de una  cu na .  Tenia en el pe
cho un ramo de lilas sobre una camisa blanca que dejaba 
conocer las formas de su seno. De vez en cuando se bajaba 
para  coger hojas de una planta arom ática ,  que  se llama en 
la isla Te natural.  Con una mano tomaba las h o j a s V  cor 
la otra sostenía un cesto en que  las guardaba . Me vió y 
sin asustarse vino á sentarse  á mi lado : dejó el cesto cerca 
de s í ,  y se puso como estaba yo , con las p iernas colgando hacia el m a r ,  á m ira r  el sol.

Estuvim os algún tiempo sin h ab la r  y sin atrevernos á 
m ira r  el uno al otro: al fin fui yo el mas atrevido v la diie-— ¿Q ué  cojeis? " J

Volvió hacia mí sus grandes ojos negros, tímidos y orgullosos. '
— Cojo té ,  me contestó, y me mostró su cesta.
— ¿Lleváis  ese té á vuestro p adre  y á vuestra m a d re ?
— Mi p adre  ha ido á pescar con Guillaumy.
— ¿Qué hacéis e! invierno en la isla ?

¡ Tejemos redes;  el domingo vamos á misa y á v íspe

ra s ,  entonamos los cánticos de la Iglesia, y después  jugamos 
sobre la nieve y vemos á los jóvenes cazar osos blancos.

— ¿Volverá pronto vuestro p a d re ?
— iO h .  no»— ;El capitán lleva el navio á G énova, y en él va Guw 

llaumy!— ¿P e ro  volverá G u il laum y?
— Sí; en la estación p ró x im a ,  cuando v u e lv an  los pes» 

cadores. Me t raerá  en su pacotilla un  corpiño de seda lis
t ad a ,  un ju b ó n  de muselina y un collar negro, y

—-¿Y luciréis vuestro adorno delante del v ien to ,  de la 
m ontaña y del m a r?  ¿Q ueré is  que  os envíe un corpiño, un 
ju b ó n  y un collar de A m ér ica?

— ¡ Oh , no !
Se levan tó ,  tomó su cesta y huyó p rec ip i tadam ente  por 

una larga calle de abetos. Cantaba con voz sonora y  agra
dable un a  canción de las misiones.

«Tout b rü la n t  d ’une a rd e u r  im m orte lle  
C’est ve rs  Dieu que ten den t  me desirs.»
De un a rdor  inmortal a r r e b a tad a  
A Dios solo se lanzan mis deseos.

Llegó á la orilla del m a r ,  saltó en un b a lé ! ,  tendió la 
vela, y se sentó junto al timón. Se la h ub ie ra  creído la ¡for
tun a ;  ella so alejó de mí.

V ider  picciola n a v e ,  é in poppa quella 
Che gu id ar  gli d o v e v a , fatal doncella.
Ved el b a rq u i l lo ,  y en su popa aquella 
Que le ha de g o b e rn a r ,  fatal doncella.

((¡Oh, s i , oh, no , G uillaum y! la imagen del joven  m a r i 
nero sobre la verga de una  em barcac ión ,  enm edio  de los 
vientos convertía  pa ra  ella en t ie rra  de delicias la solitaria 
y espantosa roca de San Pedro.

V isóle di fo r tu n a , ora vedete.
Las islas contem plad  de la fortuna.

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia 18 de Julio á las Ir es de la ta rde .

No se han hecho operaciones.
<U£S1Ú3„

Londres á 90 d ías ,  43-89 pap. P a r í s ,  4 -0 0  á 8 dias vista.

Alicante, 4 b. Málaga , 5 b
Barcelona a ps. fs. , 6 id. S a n ta n d e r ,  4 id.
Bilbao, v pap. b. S an tiago .  4 pan. b
nadiz ,  o V 2 !>• S e v i l l a , 5 b.
C o ra n a , 4 pap. b. V a lenc ia ,  ñ id.
a r ra n a d a , d !/o  b. Zaragoza ,  6 id.

Descuento de le tras  á 6 por i 00 al aao .

ANUNCIOS.
Con permiso de su dueño se s u b a r r ie n d a  un pedazo del .’orral  de  la Cruz, de Q u em ad e ro ,  s ¡t0 en  |.1S a f,le ras  de la 

puerta  de h u e n c a r r a l : consta de mas de  13,900 p i e s s u p e r -  
ic ia le s ,  inc lusas  tres  cu ad ras  y un cobertizo, un  pozo v dos 
grandes a r tesones ,  forrados en p lom o, para  b eb er  el minado.

E! portero  de la casa núm. 74 de la calle de Alcalá d a rá  
razón de la persona con quien se ha de tra tar .  2

í ’n í'° 'n 'onl° qu e  fue de San P ascu a l ,  sito frente  al 
I osito ¡Recoletos], se ha establecido un nuevo y m a n d e  a l 
m acén de m aderas  de  álamo negro y do p i n o , 'd e  hilo y

 _________    I
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El miércoles 19 del corr ien te  á las nueve de  la noche3Í 5SB?*  S0CÍedad: 00
Con la debida anticipación se rep a r t i rán  á los Sres  so -

S S & rs S f or'li”" M' I»™ '• « ¿ r w :  K J& r—  « » — « *
E . S ' ¡ w .  ^  * * *  ,,e m s  ™ EI general,

TEATROS.CRUZ. • La em presa de  este tea tro ,  accediendo á los de
Í'hT’Ó 6 U? , 8 ia "  n u ,ne r .° de Pei’sonas ,  ha resuello ofrecer á favorecedores una función en que tomen n a r ie  Inc ñn *
ditados profesores de gu ita rra  D. Antonio y ü  V ic in te  C a-

¡;̂ rpriiia - aestf¡̂ r elA4o;,rer0T ^ ii
La función em pezará á las ocho v m edia  de 19 nnnx. el orden siguiente:  a de la noche por
P r im er  acto de la ópera del maestro Bellini Beatrice á  

t o n d a - A  continuación se p resen ta rán  los Sres. G añ í  v to
caran a loo la sinfonía de la ópera Guillermo r á /  l  p ,dm er
í a S c i o í  X a « V ^ n f ^ F , n l r 0 d ^ “  c o n

cionales, compuesto y e jecutado en dos f a r r a s  po r  “ s s i -  

rica.


